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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  nueve (9) de febrero de dos mil  ve intidós  (2022)  
 

 

Se REQUIERE al  apoderado judicia l  de GILDARDO DE JESÚS JARAMILLO TABARES  

parte demandada en el  proceso de la  referencia ,  para que se sirva dar  

cumplimiento del auto del 16 de jul io y 2 de  diciembre de 2021; y proceda a 

notif icar a JAIME ENRIQUE LEDESMA R ÍOS -  LLAMADO EN GARANTÍA -  a la dirección 

reportada para ta l  f in,  de conformidad a lo establecido en e l  Art.  291 del C.  G. del 

P.,  en concordancia con el  Art.  8 del Decreto 806 de 2020 . 

 

NOTIF ÍQUESE 

 

                    

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D .  B .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00102 00  

PROCESO :  RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE :  JOSÉ ARMANDO, LUZ MARINA,  OLGA LUCÍA  y  ELVIA DEL SOCORRO 
RESTREPO FLÓREZ  

DEMANDADO :  GILDARDO DE JESÚS JARAMILLO TABARES,  JESÚS ANDRÉS PÉREZ  
TRUJ ILLO,  EXPRESO MOCAT ÁN S .  A.  S .  y  la  CÍA.  MUNDIAL  DE SEGUROS S .  
A.  

LLAMADO:  JAIME ENRIQUE LEDESMA R ÍOS 

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

TEMAS:  REQUIERE DEMANDADO -  NOTIFICACI ÓN LLAMADO  


